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INSTRUCCIONES

Petición de Subdirecciones Territoriales

Año 1993

Pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Maestros

Esta Dirección General ha resuelto completar la citada Reso
lución en los siguientes términos:

Primero.-Aceptar la renuncia de don Agustín Velasco Garrido,
Presidente Titular de la Comisión Dictaminadora de la especialidad
de ~Tecnología de Servicios a la Comunidad» y nombrar en su
lugar a doña Elvira Jiménez Guerrero.

Segundo.-Completar el número de especialidades adscritas a
las citadas Comisiones Dictaminadoras según se especifica a
continuación:

Donde dice: \.Tecnologia», debe decir: «Tecnología (Apoyo
Departamento de Orientación-Area Científica y Area Práctica·De
partamento de Orientación)>>.

Donde dice: «Formación Empresarial», debe decir: \,Formación
Empresaríal, Tecnología y Prácticas de Hostelería y Turísmo».

Donde dice: «Tecnología del Metal», debe decir: «Tecnología
y Prácticas del Metal».

Donde dice: «Tecnología Eléctrica», debe decir: «Tecnología y
Prácticas de Electricidad, Tecnología y Prácticas de Electrónica,
Tecnología y Prácticas de Imagen y Sonido».

Donde dice: «Tecnología de Automoción», debe decir: ~Tec

nología y Prácticas de Automoción».
- Donde dice: «Tecnología de Delineación», debe decir: «Tecno
logía y Prácticas de Delineación, T~cnología y Prácticas de Artes
Gráficas y Taller de Construcciones y Obras».

Donde dice: «Tecnología Admínistrativa y Comercial», debe
decir: \,Tecnología y Prácticas Administrativas y Comerciales».

Donde dice: «Tecnologia Química», debe decir: «Tecnología y
Prácticas de Química, Tecnología y Prácticas de Peluquería y
Estética».

Donde dice: «Tecnología Sanitaria», debe decir: «Tecnología
y Prácticas Sanitarias».

Donde dice: «Tecnología Madera», debe decir: «Tecnología y
Prácticas de la Madera, Tecnología y Prácticas Agrarias, Prácticas
de Minería».

Donde dice: «Tecnología Moda y Confección», debe decir: \,Tec
nología y Prácticas de Moda y Confección, Tecnología y Prácticas
de la Piel; Tecnología y Prácticas Textil».

Donde dice: «Tecnología Servicios a la Comunidad», debe decir:
«Tecnología y Prácticas de Servicios a la Comunidad».

Donde dice: «Tecnología Informática de Gestión», debe decir:
«Tecnología y Práctic;:as de Informática de Gestión».

Donde dice: «Educadores (CEIS)>>, debe decir: «Educadores y
Adividades de Centros de Enseñanzas Integradas».

Madrid, 10 de febrero de 1993.-EI Director general de Personal
y Servicios, Gonzalo Junoy García de Viedma.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Ense
ñanzas Medias.
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Código

Madrid-Norte .
Madrid-Sur .
Madrid-Este .
Madrid-Oeste .
Madrid-Centro .

DenomlnaclórI

Orden Subdirecciones Territoriales Código

1

2

3

4

5

...................... a de :. de 1993
Firmado:

ANEXO X (1)

(1) Este anexo debe cumplimentarse únicamente por los aspi
rantes a plazas en la provincia de Madrid.

(2) Las Subdirecciones Territoriales en que Madrid está estruc
turada son las siguientes:

Primer apellido Segundo apellido .
Nombre _ DNI .
Especialidad Provincia .

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo séptimo del
número 11 de la base IV de la convocatoria para el ingreso en
el Cuerpo de Maestros, realizada por Orden de .
(<<Heletio Oficial del Estado» ).

Solicita ser destinado a las Subdirecciones Territoriales de la
mencionadaprovincia según el siguiente orden de preferencia (2):

ANEXO XI

D~ ,
con domicilio en , y
documento nacional de identidad número ................................•
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo de Maestros, que no ha sido separado
del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y que
no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

5289

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio. dotados pre
supuestariamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por
el procedimiento de concurso,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el articu~

lo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado por la Ley
23/1988, de 28 de julio, y previa la autorización de la S4?cretaría
de Estado para la Administración Pública. prevista en el artícu
lo 9. 0 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero', ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos de trabajo
que se relacionan en el anexo I a esta Orden, con arreglo a las
siguientes bases:

En a de de 1993

RESOLUCION de 10 de febrero de 1993, de la Direc
ción General de Personal y Servicios, por la que se
corrigen errores en la de 8 de enero de 1993, por
la que se hacía pública la composición de las Comi
siones dictaminadoras del concurso de traslados con~

vocado por Orden de 13 de octubre de 1992.

Por Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
de 8 de enero de 1993 <<<Boletín Oficial del Estado» del 19) se
hacía pública la composición de las Comisiones dictaminadoras
del concurso de traslados convocado por Orden de 13 de octubre
de 1992 (,Boletín Oficial del Estado, del 27)..

Advertidas omisiones, así como incidencias en la composición
y denominación de las mismas.

5290 ORDEN de 15 de febrero de 1993por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo para
grupos A, B Ye en el Ministerio de Trabajo ySeguridad
Social.



BOE núm. 48 Jueves 25 febrero 1993 6117

Requisitos de participación

Primera.-l. Podrán participar en este concurso los funcio
narios de carrera de los grupos A, B Y e, cualquiera que sea
su situación administrativa, excepto los suspensos 8n firme mien
tras dure la suspensión, siempre que a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes reúnan las condiciones
generales y los requisito~ exigidos en la presente convocatoria
para cada puesto, de acuerdo con fas relaciones de puestos de
trabajo aprobadas por Resoluciones de la Comisión Ejecutiva de
la Interministerial de Retribuciones.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán par
ticipar si en la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión
del último puesto de trabajo obtenido, salvo que se trate de fun
cionarios destinados en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
o sus Organismos autónomos, o en los supuestos previstos en
el artículo 20.1, e), de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o si
ha sido suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado
de hijos durante el primer año del período de excedencia sólo
podrán participar si en la fecha de finalización del plazo de pre
sentación de solicitudes han transcurrido dos años desde la toma
de posesión del último destino definitivo obtenido, salvo que ten
gan reservado el puesto en el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social o sus Organismos autónomos.

4. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas sólo podrán participar en el concurso si en la fecha
de fil1alización del plazo de presentación de solicitudes han. trans
currido dos años desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en situac.ión de excedencia voluntaria por
interés particular podrán participar si en la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años
desde que fueron declarados en dicha situación.

6. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de
servicios, estarán obligados a participar en el presente concurso,
solicitandcr;-como mínimo. todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria.
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante adscripción provisional. que sólo tendrán la obligación
de participar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

7. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española
y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Admi
nistración .Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato
entre hombres y mujeres. por lo que se refiere al acceso al empleo.
a la formación profesional y a las condiciones de trabajo.

Valoración de méritos

Segunda.-La valoración de los méritos para la adjudicación
de los puestos de trabajo se efectuará con arreglo al siguiente
baremo:

1. Méritos específicos adecuados a las características del
puesto.-Los méritos específicos que se expresan para cada puesto
de trabajo en el anexo 1a esta Orden se valorarán hasta un máximo
de ocho puntos.

2. Valoración del grado personal.-Por tener grado personal
consolidado se adjudicarán hasta un máximo de tres puntos. según
la distribución siguiente:

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos.

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos
puntos.

Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Un
punto.

3. Valoración del trabajo desarrollado.-Por el nivel de com
plemento de destino correspondiente al puesto de trabajo actual
mente desempeñado se adjudrcarán hasta un máximo de cuatro
puntos. según la distribución siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior
al del que se concursa: Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual al
del que se concursa: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o
dos niveles al del que se concursa: Cuatro puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en más
de dos niveles al del que se concursa: Dos puntos.

A estos efectos, aquellos funclonarios que no estén desempe
ñando un puesto de trabajo con nivel de complemento de destino,
se entenderá que prestan servicios en un puesto de nivel mínimo
correspondiente al grupo de su Cuerpo o Escala.

Los procedentes de la situación de servicios especiales o de
excedencia por cuidado de hijos durante el primer año serán valo
rados por este apartado en función del nivel de complemento de
destino correspondiente al puesto que tengan reservado en la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

4. Cursos de formación y perfeccionamiento.-Por la supe
ración y/o impartición de cursos convocados por cualquier Centro
oficial de formación de funcionarios. siempre que figuren en el
anexo I a esta Orden: Medio punto por curso, hasta un máximo
de dos puntos.

5. Antigüedad.-Se valorará a razón de 0.10 puntos por año
completo de servicio. hasta un máximo de tres puntos. A estos
efectos, se computarán los servicios prestados con carácter previo
al ingreso en el Cuerpo o Escala. expresamente reconocidos al
amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965. de 4 de mayo; Real
Decreto 610/1978, de 11 de marzo, y Ley 70/1978, de 26 de
diciembre. No se computarán servicios prestados simultáneamente
a otros igualmente alegados.

6. Para la adjudicación del puesto de trabajo será necesario
obtener, como mínimo. ocho puntos.

7. Los méritos deberán referirse a la fecha de la finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

Acreditación de los méritos

Tercera.-'-1. Los méritos, requisitos y datos imprescindibles
deberán ser acreditados mediante certificado, según modelo que
figura como anexo 11 a esta Orden. que deberá ser expedido por
las Unidades siguientes:

1.1 Funcionarios en situación de servicio activo. servicios
especiales, excedencia del artículo 29, apartado 4, durante el pri
mer año y suspensión:

Subdirección General competente en materia de personal de
los Departamentos ministeriales o Secretaría General o similar
de los Organismos autónomos. cuando estén destinados o su últi
mo destino definitivo haya sido en Servicios Centrales.

Secretarías Generales de las Delegaciones del Gobierno o
Gobiernos Civiles. cuando estén destinados o su último destino
definitivo haya sido en Servicios Periféricos de ámbito regional
o provincial.

Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de Defen
sa. en todo caso. cuando se trate de funcionarios destinados o
cuyo último destino definitivo haya sido dicho Departamento.

1.2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas:
Dirección General de la Función Pública de la Comunidad u Orga·
nismo similar" o Consejería o Departamento correspondiente, si
se trata de Cuerpos departamentales.

1.3 Funcionarios en situación de excedencia del artículo 29.
apartados 3, a) y c). y 4, transcurrido el primer año:

Unidad de Personal a que figure adscrito el Cuerpo o Escala.
Dirección General de la Función Pública, si pertenecen a Esca

las de AlSS a extinguir o a Cuerpos dependientes de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública.

Unidad de Personal del Ministerio u Organismo de último des
tino definitivo, si pertenecen a otras Escalas también dependientes
de la 5.ecretaría de Estado para la Administración Pública.

2. Los méritos específicos adecuados a las características del
puesto de trabajo alegados por los concursantes serán acreditados
documentalmente mediante las pertinentes certificaciones; justi
ficantes o cualquier otro medio de prueba: Cursos, diplomas, publi
caciones. trabajos. etc.• sin perjuicio de que se pueda recabar
de los interesados las aclaraciones o aportación de la documen
tación adicional que se estime necesaria para la .-comprobación
de los mismos.
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3. Los concursantes que procedan de la situación de suspen
so, acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de
la terminación de su período de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios del artículo 29, aparta
dos 3, e), y 4 de la Ley 30/1984 y los procedentes de la situación
de suspenso acompañarán a su solicitud declaración de no haber
sido separados del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitados para el ejercicio de cargo público.

Presentación de solicitudes

Cuarta.-l. Las solicitudes, ajustadas al modelo publicado
como anexo III a esta Orden, se presentarán en el Registro General
(calle de Agustín de Bethancourt, número 4), en el plazo de quince
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», o en las oficinas
a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi·
nistrativo. Estas oficinas vienen obligadas a cursar las solicitudes
recibidas dentro de las veinticuatro horas, a partir de· su pre
sentación.

2. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud una adaptación de los puestos de trabajo
solicitados que no suponga una modificación exorbitante. La Comi
sión de Valoración podrá recabar del interesado, en entrevista
personal, la información que estime necesaria en orden a la adap
tación deducida, así como- el dictamen de los órganos técnicos
de la Administración Laboral, Sanitaria o del Ministerio de Asuntos
Sociales y, en su caso, de la Comunidad Autónoma correspon
diente, respecto de la procedencia de la adaptación y de la com
patibilidad con el desempeño de las tareas V funciones del puesto
en concreto.

3. En caso de estar interesados en las vacantes que se anun
cian para una misma localidad dos funcionarios, podrán condi
cionar su petición, por razones de convivencia familiar, al hecho
de coincidir el destino en la misma localidad, entendiéndose en
caso contrario anulada la petición efectuada por ambos. Quienes
se acojan a esta petición condicional deberán acompañar a su
instancia fotocopia de la petición del otro funcionario en la misma
convocatori,a.

Comisión de Valoración

Quinta.-Los méritos serán valorados por una Comisión, com
puesta por los siguientes miembros: El Subdirector general de
Gestión de Personal, quien la presidirá; dos Vocales, designados
por la Dirección General de Personal entre funcionarios del Depar
tamento; dos en representación del Centro directivo al que figuren
adscritos los puestos convocados, si son de Servicios Centrales.
o, si se trata de puestos de Servicios Periféricos, por la Dirección
General de Personal se podrán designar dos Vocales que actúen
en representación de éstos; dos en representación de la Dirección
General de Personal, de los cuales uno actuará como Secretario,
y un representante de cada una de las Centrales Sindicales más
representativas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados.

Prioridad para la adjudicación de destinos

Sexta.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida según el baremo
de la base segunda.

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para diri
mirlo a la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido
en la base segunda.

3. De persistir el empate, se atenderá al mayor tiempo
de servicios prestados en cualquiera de las Administraciones
Públicas.

Plazo de resolución

Séptima~-EI presente concurso se resolverá por Orden del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en un plazo no superior
a dos meses, a contar desde el día siguiente al de la fina:lización
del de presentación de solicitudes, y se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado». En la resolución se expresará el puesto de
origen de los interesados a los que se adjudique destino, con indi
cación del Ministerio de procedencia, localidad, grupo, nivel y
grado, asi como su situación administrativa, cuando sea distinta
de la de activo.

Adjudicación de destinos

Octava.-l. Los destinos adjudicados se considerarán de
carácter voluntario y, en consecuencia, no generarán derecho al
abono de indemnización por concepto alguno.

2. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que
antes de finalizar el plazo posesorio se hubiera obtenido otro des
tino mediante convocatoria pública, Quedando obligado el inte
resado, en este caso, a comunicarlo a los Departamentos afec
tados.

Toma de posesión

Novena.-l. El plazo de toma de posesión del destino obte
nido será de tres días hábiles. si radica en la misma localidad.
o de un mes, si radica en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese) que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del con
curso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la adjudicación del
puesto comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma
de posesión deberá computarse desde dicha publicación.

2. El Subsecretario del Departamento donde presta servicios
el funcionario podrá diferir el cese por necesidades del servicio,
hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subsecretaria
de Trabajo y Seguridad Social.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento donde presta
servicios el funcionarío, por exigencias del normal funcionamiento
de los mismos, que serán apreciadas en cada caso por el Secretario
de Estado para la Administración Pública, podrá aplazarse la fecha
de cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga
prevista en el párrafo anterior.

Asimismo, el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social
podrá conceder una prórroga de incorporación, hasta un máximo
de veinte días hábiles, si el destino radica en distinta localidad
y así lo solícita el interesado por razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando
finalicen los permisos o licencias que, en su caso, hayan sído
concedidos a los interesados, salvo que excepcionalmente y por
causas justificadas el órgano convocante acuerde suspender el
disfrute de los mismos.

Norma/inal

Décima.-La presente convocatoria y los actos derivados de
la misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo ptevisto en
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 15 de febrero de 1993.-P. D. (Orden de 16 de noviem
bre de 1992, «Boletín Oficial del Estado» del 18), el Director gene
ral de Personal, Leandro González Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.
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CENrRO DIIUX:TIVO
DENrnINACION PUESro DE TIlABAJO

CARACi'ERISTICAS
PIJESTO DE TRABAJO 1~l::ln~ I

Nº I i

.1

PIJES- LOCALIDAD ![GRUPOI NIVEL

1

C.ESPECIFIcol

ros , IUIC •D., AlOUAL I
L---.J L..JI

HERIros ESPECIFICOS ADECUADOS
AlAS CARACTERISTlCAS DEL

PUESro DE TRABAJO Y
CURSOS AVAWRAR

iESCRIKION

I

DIROCCION GllNEBAL DE PERSONAl
S,G. Planificación y Ordenación
de Recursos Humanos de la Seqll-
ridad Social
•- Jefe Sección de Personal Elaboración, mcdificación y lIWlt§ Madrid AlE 24 389.388 Licenciado en Derecho con experiencia en ela-

TRC05000 0428001;06 nimiento de las Relaciones de Pue,2 boración de propuestas de resolución de recur
tos de Trabajo generales de la Se- sos en mteria de personal funcionario y 1abQ
guridad Social. Resolución y tram,i. Ial de la Seguridad Social, en emisión de in-
taelón de recursos en reteria de - forres jurídicos y en tramitación de R. P. T. -
p::rsonal de la Seguridad Socia,l. generales de la Seguridad Social y en estudio

sobre reest.iUcturacione.s de 10.5 mismas. EXl!

•- Jefe Sección de Personal Ilramitación y resolución de sitaª- Madrid AIB 24 3B9.388 Experiencia en tramite y resolución de rein-
TRC050 0004 28001006 ciones administrativas del perso- gresos¡ reconocimiento de grado de personal,

nal de la Administración de la S-ª elaooración de informes sobre vida laboral y
guridad Social. • funcionarial relacionados con la actualiza~

ción del reqistro central de personal y el -
reconocimiento de servicios previos y conoci
mientos de situaciones históricas de las su-
primidas entidades de la Seguridad Social. BXl!

~: "Usuario Iilultilredia" (J.fi'SS)

· - Jefe Sección de Personal Tramitación de recursos en vids Hadrid AlE 21 389.388 Expenencia en resolución de recursos en !re.-
TRC05000 04 2800 1006 admiJ'istrativa y contenciosa, en teda de situaciones administrativas y con-

materia de situaciones adrrUIJ1S- cursos de personal de la Seguridad Social,
trativas y concursos de personal en la elaboración de informes solicitados por
de la Seguridad Social. los Tribunales de Justicia y en ejecución de

sentencias en las IIRterias indicadas. EXl!

Cursos: "Gestión de persofl.s.l funcionario" (INAP)
·Usuario IIT!.11time6id" (HTSS)
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Nº qa,-~ IlERIros ESPECIFlCOS ADOCUAOOS
Nº CENTIIO DIBlrTIVO CARACTERISTICAS PIlES- AlAS CARACTERISTlCAS DEL IADSCRIPCION

ORDEN DENOOINAClON PllEsro DE TIWlAJO PllEsro DE TRABAJO ros IC.D. ANUAL PUES'TO DE TRABAJO Y
I CURSOS AVAWRAR

----.J

•- Jefe Sección de Personal Elaboración y tramitación de prQ Madrid A/B 21 389.388 Licenciado en Derecho con experiencia en re60-
TRC05000012800 1006 cesos selectivos de personal fun lución de recursos en materia de procesos se-

cionario y laboral de la Seguri- lectivos de personal de la seguridad Social y
dad Social. Tramitación de recur en gestión de selección de personal funcionario
sos vías administrativa y canten y laboral de la SegiJIidad Soc;',). EX11
cioso-arlministrativa en materia
de selección de personal de la - ~: "La p:>lítiea del empleo y el mercado de
Seguridad Social. trabajo en la Comunidad Europea" (MT.>SI

DIRECClOO GEIlBRAL DE INroRMATlCA
YESTADISTICA
S.G. Proceso de Datos
•- Jefe Sección Sistemas Informá-

ticos. Control y mantenimiento de la red Madrid A/B 24 1.008.948 Experiencia en el entorno de comunicaciones y
TRC08000032800 10 06 de canunicaciones del centro. Ge§ conocimientos de \/TAN y arquitectura FNA, C~

tión del centro de control de red. FLETE, TSS y AIM/OC. EX11
Supervisión del correcto funci~

rio de los IOOnitores de cowca-
ciones.

S.Go Estadística
.- Jefe Sección de Estadítica Colaboración en la elaboración de Madrid A/B 24 570.660 Conocimientos de estadística y de legislación

TRC08000 0128001005 estadísticas. de Seguridad Social y experiencia en la aplip

cación de la Iletodología del Sistema Europeo
de Estadísticas de Protección Social (SEEPROS)
para la conversión a dicho Sistema de la infoI
mación es~la sobre la materia y en el empleo
de paquetes micro.iiJ.formáticos para usos estadíª
ticoso EX11

~:"La utilización de pe Tools" (M'rSS) y

DIRECCIOO GEIlBRAL DE TRABAJO
"Boja d€ Cálculo kltus 1,2,3" (INAP o MTSS)

S.Go Reestructuración de Rmpresas
10 .- Jefe Sección ApJyo Estudios e infornes sobre planes Iladrid A/B 24 389.388 Licenciado en Ciencias Bconánicas o en Derecho,

TRC0400004 2800 1007 de viabilidad y reordenación de con aII{llios conocimientos en análisis económicop

"!"''''. financieros, de la normativa laboral y de Segu-
ridad Social y de informática a nivel usuario. EX11

DlBlrClOO GEIlBRAL DE EMPLEO
S.G. Ordenación y F<:JDento del
Empleo

II .- Jefe Sección Registros y aSWltos generales (ge.§. Iladrid A/B 24 389.388 Experiencia en orqanización, coordinación, con

TRCO10000228001006 tión finanCiera 'J coordinación de trol y protocolo de congresos, seminarios, etc.
personal) o Organización, coordinª nacionales¡ internacionales y de órganos cole-
ción y contr'Ol de congresos, semi giados y en9esti6n financiera y de asuntos genª
narios y de órganos colegiados. rales y en coordinación de equip:l8 hUBW1OS. Ex11

~: "'récnicas Presupuestarias· (MTSS)

12 .- Jefe Sección Estudio y elaboraciÓll de infanes Iladrid A/B 24 389.388 Licenciado en Derecho con experiencia en expe-
TRC070000228001006 en materia socio-laboral. PreparA dientes por actas de infracción en materia de

ción de resoluciones en materia - enpleo y prestaciones y allpli08 conocimientos
sancionadora por infracciones en de la normativa laboral. EX11
IIBteria de enpleo y prestaciones.

Curso: "Introducción a la informática de ges-
tión" (INAP o J.fi'SS)

Unidad Administradora del Fondo
Social Europeo

13 .- Jefe sección N.24 'l'ramitación de las solicitudes Hadrid A/B 24 62.832 Conocimientos en IIBteria de políticas de la Cal]l
TRC010 000528001005 de ayuda y pago relativas a los nidad Europea, especialnmte en el ámbito del -

distintos programas FSE. Reali- IEca.do de trabaj'O y de francés o inglés a nivel
zación de informes de seguimien de conversación y experiencia en la elaboración
te y evaluación. Realización de de informes y seguimiento de programs de elJll1eo. EXll
las visitas de control. Prepar,ª-
cién de los Comités de Se¡;ui1.J.en
too
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~N!l CnlI'RO DIROCTIVO
~ D!NllmlACION PUESTO DE TRAB.7WO

Ir-
I,

CA.l(ACTERISTlCAS
PUESTO DE TRAMJO

i,,~,.1I 1,1'1Ilnl¡II' 1,1

1

1' r
,"0 I 1 lIERIlDS ESPECIFlCOS ADI!:Ul\OOS "

¡poEs, !LOCALIDAD i,GRUPO,!NlVELlc.ESP~IFlCOill ArAS CARACTIlRISTlCAS DEL II'IADOCRII'CION

11 IDS 11', :1 (D. 1,1 ANUAL ¡ F\lESTO DE TRlIBAJO Y

--l' L.-.J ~lb~===C=URSO=S=A=V=PJfj=BAR=====.-Jdb' ===

DlRIl:CION GENERAL DE PLANIFICA
CIOO y OEDENACION ECOlllMICA DE
LA SEGlRIDAD SOCIAL
S,G. Presupuestos de la Seq.S.

Madiid AlB 24 62.832 Licenciado o Diplomdo en Ciencias Bconánicas y11 .- Jefe Sección N.24 Análisis y evaluación del presu-
TRC23000022E0lI1006 puesto de la sequridJld soclal. Empresariales con conocimientos presupuestarios

y de la gestión de la Sequridad Social y de eqi.li
pos pe y paquetes infomiticos. EXll

S.G. SequiJiliento Presupuestario
Madrid A/B 2( 62.832 Experiencia en <;-estión o segui11i.errto presupues-15 .- Jefe Sección N.24 Tramitacién de expedientes de ~

TRC2 300003 28001005 dificaciones presupuestarias de tarios y en gestor de base de datos, Open Acteas
Entidades Gestoras y Mutuas de y hoja de cáh~'üo Lotus 1¡2,3, a nivel usuario. Exll

Accidentes de Trabajo.

S.G. Planificación y Análisis
Económico-Financiero de S.Social

Licenciado en Ciencias Econánicas, Empresariales l16 .• Jefe Sección de Apoyo Trabajos de apoyo en la elabora- Madrid A/B 24 389.38B
TRC2300004 28001005 ción del Infonre Económico·Pi- Y.atemáticas o Actuario de Seg"~os con experiencia

nanciero a los Presupuestos de en trabajos,relacionados con el análisis de datos
de la Seguridad SociaL Segui· estadísticos y elaboración de infOIlll's y práctica
miento y control estoidísticoo de en la utilización de aplicaciones informáticas -
la inforlMción referida a las - (1.1tus l,L,3, Gráficos), para ordenadores perso~

prestaciones y recaudación de la les. EXl!

Seguridad Social.

11 ,- Jefe Sección 1l.24 partiCipación en estudios econórrJ. J.ladrid ¡I,/B 2{ 62.832 Licenciado en Ciencias Econémicas, Empresariaies,

TRC230000428001006 cos relacionados con el área de - Matell'áticas o Actuario de Seguros, con experiencia
ingreses y gastos del sisteJra de en trabajos relacionados con el análisis y trata-
la Seguridad Social. miento de infofTIl:3ción estadistica y econ6mica y en

utilización de aplicaciones informáticas para crd~

nodoles personales. EX) 1

DlllECCION GBNI!RAL Di _ION
JURIDlCA Y EII1IllIw'BS CO!llOO~

RAS Di lA S~1J~~ SOCIAL
S.G. Entidades Colaboradoras de
Seguridad Social

lB .- Jefe SecciánN.24
TRC2400004 2800 10 06

'lramitación y prqluesta de resoly
ción o de actuaciones en expedien
tes relativos a operaciones patri.
roniales planteadas por las Mutuas
de Accidentes de Trabajo y Enfenre
dades Profesionales de la Seguri
dad Social.

Madrid A/B 2( 62.832 Licenciado o Diplanado en Ciencias Roonánicas o E¡¡¡
presariales con ,uplios conocimientos de contabili
dad financiera, presupuestaria y análisia de esr,a
dos financieros y experiencia en tramitacián de ex.
pedientes de inversiones (obras, adquisiciones, 
etc.) y en realuación de estudios econánicos y CQ
nacimientos de informática a nivel de usuario. EXll

DlllECCION PllOVlll:IAL DE mBA.Xl
1 SEGURIDAD SOCIAL DE ALICAm'B

19 .- Jefe Sección Apoyo Unidad Per. Supervisión de la tramitación de e;¡;; 1 Alicante A 24 2S0.956 Lice.l'Jciado e.1 Derecho con experiencia en elaZlora-
TRC702000103001024 pedientes sancionadores [.(ir infraQ ción de propuestas de resolución de expedientes

ción de las normas de Seguridad sancionadores por infracción de las n<l!'1MS de $g.
Social, empleo y extranjeria. Blª g'.lridad. Social, ellplee y extranjeros 1 a~ illateúa
boración de prGpUestas de resolu- de salarios de tramitación y recursos. EXl!
ción en estas mterias y COQrdina-
ción con la Sequridad Social Yla -
Inspección de 'lratajo.

20 . - Jefe Sección N.22 Tareas de apoyo d la Secretaria Alicante BlC 22 241.584 Eh"~iencia en gestión de r€C'<.lfSCE hWlklnOG y CL
TRCl02000103001010 General en la qestiér. de personal rnamia de fundacic:les. EXll

funcionario y lateral, patrironio
sindrcal y f,mdaciones. ~: "CertiÓ!J de ren:anal' {INAr" mSS¡
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HERIros ESPECIFICas ADOCUAOOS
AlAS CARACTERISTICAS DEL

Pli'S5'J'C DE TRABAJO Y
CURseS A VALORAR

21

DIIOCCllJO PlIOVIOCIAL DE TIlAB'JO
YS_ SOCIAL DE AlliERIA
.- Jefe Sección Apoyo Unidad Per.

TRC70200010400 1020
Tareas de asesoramiento y apoyo en
materias de empleo, colocaciÓI', 
formación, relaciones laborales y
convenios de colaboración con otros
organismos de las distintas Admini.§
traciones Públicas.

A1Jneria A/B 24 280.956 Conocimientos y experiencia en programas de en¡..
pleo y desarrollo social, en formacién r en rels.
ciones laborales y en relaciones y convenios de
colaboración con OrganisIiKl6 públicos o prh'ados.

~: "Monográfico sobre fX)lítica ccmunitaria
en las relaciones laborales" y ·Pro~ión de el!!
pleo y desarrollo socia~" (INAP o lITSS)

EXIl

22

nmeClOO PlK)VlOCIAL DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL DE GRANADA
.- Jefe Sección Apoyo unidad Pero

TRC¡OlOOO moo1021
Organización y control de los sel
vicios administrativos de ld Ins
pección de Trabajo, tramitación y
notificación de actas de infrac
ción y liquidación. Liquidación y
pago de indemnizaciones por razón
del servicio.

AIB 14 18ü.956 ExperienCia en tramitación de expedientes sa.:lciQ
nadores por infracciones de norms laborales y -
de Seguridad Social y en gestión financiera. EXl1

CJmQ§: "Procedimiento Administrativo" (INAP)
"Procedimiento Administrativo de imp:lsiciÓD de
sanciones por infracciones en el orden social" (JolTSS)

DIRll:CIOO PlIOVIOCIAL DE TIlAB'JO
YSEGURIDAD SOCIAL DE _VA

23 ,- Jefe Sección ~.22

TRC702000121 00 1007

DID:CI1li PlIOVIOCI1lL DE l'IlABA.)J
YSEGlJRIDAD SOCI1lL DE _

24 ,. Jefe Sección N.22
TRC702000123001007

DIllECCllJO PlIOVIOCI1lL DE TIlAB'JO
y SEGORIDAD SOCI1lL DE LEON

25 •- r.trado
TRC702000124 001007

DIRECClOO PlIOVIOCI1lL DE TR1lllAJO
Y SEGURIDAD SOCI1lL DE LLEIDA

26 .- Jefe Sección N.22
TRe7 02000125001006

Tramitación de expedientes de san
ciones y liquidaciQ.TleS de cuotas a
la Seguridad Social. Tareas de APQ
yo a la Secretaría -General.

Tareas de apoyo adninistrativo a
la Inspección de Trabajo y Segu
ridad Social.

Elaboración de infonres jurídi
cos, funciones de rediación y COl!
ciliación y tramitación ne expe
dientes en lNlteria de cooperati
vas y sanciones.

Tareas d.e apoyo a la Inspección de
Trabajo y Seguridad SociaL Trami
taelén de aperturas y gestión de 
personal.

Buelva

Jaén

Lleirla

BIc 22

Blc 22

A/B 22

Blc 22

247.584 Experiencia en la trall'itación, resolución y ela
ración de infomes de expedientes de sanciones y
liquidaciones por infracciones 1.aOOrales y de la
Seguridad Social, resolución de expedientes de 
salarios de tramitación, tramitLción de expedien
tes de ayudas a empresas en crisis y experiencia
en gestión de e1.p€<Üentes de la Ins[:eCCión de Trg
rejo y e."l Secretaría ~¡I.eral y conociJíLientos y e.1:í
periencio en infomftica, EY-ll

\m:fOE: "E'cnnación Jr:ü:crd El) J',icrc5Jifmr'::Lic¿"
·';Gsstión Económica y Foocíera" (INAP o J.fI'SS)

247.584 Experiencia en organizacién, coordinación y ges
tión ~ el área administrativa de la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social y conocimientos de
infonr.itica. Elll

~: "Orga.1ización del Estado y Procedimiento
Administrativo·, "Formación Integral en Kicroin
fomftica" y 'WordPerfect 5,1" (INllP o mSS)

389.388 Licenciado en Derecho con amplios conocimientos
en materia laOOral y ex¡:eriencia en el.a.OOración
de infoms y consultas, en funciones de I1Edia~

ción y conciliación y en tramitación de expedien
tes sancionadores por infracción de normas en el
orden social y en materia de cooperativas y sa-
ciedades anónimas laborales. KIlI

247.584 Conocimientos de Ierecho Lili:lral coo experiencia
en expedientes de apertura de centros de trabajo,
en tramitación óe documentación de la Ill6pección
de Trabajo y en gestión de personal. KIli

~: "Administraclón de PeIsc,ill f.mcionaril)"
(INAP o WI'SS!
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T !No lIBRITOS BSPECIFICOS ADII:1MI5I

" CENl'RQ DIRFI:TIVD I CA!lJ\crERISTlCAS l:J~~I~ GRlIPO NIVEL e.EspECIFICO AlAS cmClER15T1CA5 DEL ADs:RlPCION
ORDI!Il DFWjINACION PUESro DE !llABAJO

I

PUESro DE TRABAJO ros C.D. ANDAL PUESTO DI! 'lI\\IIAJIl 1
eURSOS AVAUJllAR

.. L .

DINECCION POOVIOCIAL DE TPJ\IlAJl)

YSllGIJRIDAD SOCIAL DE MURCIA
11 .- Jefe Sección Apoyo ~.22 Tramitación expedientes en materia 1 Murcia Blc 22 280.956 Experiencia y conocimientos especííic05 en trª-

TOCl02000ll0001008 de regulación de eql1eo, convenios mitación de expedientes de regulación empleo,
colectivos, aperturas de centros tramitación de convenios colectivos, tramita-
de trabajo, salarios de tramitación, cién de a¡:ert.uras de centros de trabajo, sala-
pluses y horas extraord11aIias. rios de tramitación, pluses y horas extraordi-

narias. EXI1

28 ,- Jefe Sección Atoyo N.22 Tramitación expedie.!ltes en materia Murcia B/c 22 280.956 Conocimientos y experiencia en tramitación de
TRCl02000ll0001008 de extranjeros. expedientes de extranjeros, en el procedimiento

excepcional ile renovación y conocimientos en
materia de IOOvimientos migratorios y de asis-
tencia social a retornados e inmigrantes y de
la normativa de la C.E.E. en estas uaterias. EXl!

~: ~Régimen Jurídico de Trabajo de los ex-
tranjeros en España" ¡INAP o HI'SS)

29 .- Jefe Secci&l Apoyo N.n Tareas de apoyo administrativo a Murcia B/( 22 2BO.~56 Conocimientos y amplia experiencia en el sist~
TRCl02000llOOO 10 OB la Inspección de Trabajo y Segu- IDa informático de la Inspección de Trabajo y

rielad Social y coordinación y s.\! seguridad Sociall paquetes integrados Open Acces,
pervisión de la red local del . DBase IIr Plus¡ WordPerfect l Ms Dos y en coordi-
sistema ir.fonnático de la InsJ.:l€Q r.dción y gestión en el área administrativa de la
ción- de Trabajo y seguridad Social. Ins¡:ección di! Trabajo y Seguridad Social. EXl!

DIRECCION Foovm::IAl, rE 1'RAPAJ0
y SEGURIDAD SOCIAL DE SEG:J'IIA
,- Jefe Sección N.22 FU.'ldones de d~YO ii. la Secretaría SegO'.ria B/c 22 62.8J2 Experiencia en elaboración de inforues y esta-

30 ':'Ri:1D2000HOOOIOOJ General, elaroraci6!l de cstadís- dist':r:as laOO!:ale¡:; y conocimientos y er.perien-
ticas y gestitn de fll.lloñciones. cia en el área de fundaciones. EXl!

CUlTe: 'T-esUón Qe Penanal Funcjcnari('¡'; (n'1\1'

o MTSS)

DIRPl:CIQ)J POOVIOCIJl.1 DE TPJ\IlAJl)

YS8GIJFlDAD SOCIAL DI! TARRAIlJIlA
31 .- Jefe sección N.n Tramitación de expedientes y pro- Tarragona Bic 22 241.554 Conocimientos y experieocia en tramitación de

TOCl02000143001007 puestas de resolución de permisos expedientes de concesión de permisos de trabg
de trabajo a extranjeros, informes jo a extranjeros, en renovaciones y en elabc-
y es+-...adísticas. ración de estadísticas. EXn

~: "Régiaen Jurídico de trabajo de los
extranjeros en España" (MTSS)

DIRECCION PJliV¡OCIAL DE TFABAJO
YS8GIJRIDAD SOCIAL DE TERllEL

32 ,- Jete Sección N.22 Conciliaciones individuales y CQ Teruel Ble 22 62.832 Lice.'1ciado o diplcmado en Derecho, con experien
TOCl02000114001005 lectivasl reqistro de comrenios cia en conciliaciones ir.dividuales y colectivas,

colectivos y seguímie.1to de la - en registro de oonvenios colectivos y en segui-
conflictividad lc1horal. miento de la conflictividad laboral. EXll

l::-?.EC(~ON n'lVIN::!A1 DE 'I'Ri\PAJij

Y SEGURIDAD SCCIA1 DE ~'A.:.ENC:A

)3 ,Jefe 5eXiÓIl A:txJYD Uni4ad Fe::", Tramitación de ex¡:~die!1tes de re- Vale.".c:d A/B 24 280.956 Lic",¡¡ciado en Derecho con experiencia en tra:ri
'J.'h:7~~O~01460C 1007 g:üacicll de empleo, emigración y tación de expedientes de regulación de en;¡le<:,

salarios de trallütación. en gestión ¿.., ayuda a emigrantesl en IOOvimien-
to de tl'-~rerosl en ratería ~ ellpleo y en
CO!!S'!jos C\:'Dl:llCdles. EY.l1

&XlI: ~'ad0¡;; ks Cue=p::s o 1'SC,Üós de) ('::'tipO o Cf;¡pos €xcepü ;cs propios ::e los siguier;ü::,s seccOl:es: v.x:encia, lnvestiqación, Sanid.;d{ Servicios Postales J' 'l'elegráLcos, :::r,stLu
lt"ci."n,"~ ferJtcKlaric8, Tr,::ls~x-'rtc Ael"€O y lletec.r;)J~fc~,
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ANEXO II

! MINISTERIO: I
l.---..:I_I ----...JI

O/Dña. : .... , ................••••.•.••... _. , .............................••.•••....•••...•••.•....•.• _.......••..••••••...

CARCO: .......•••••••....• _.,............... . ..•.•..••.. > ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

CERTIF1CQ: Q~e Sl!9un tus .~tec~ntes oorantes en este Centro, el func1onarlO acaJo ,nalcaoo tlen@ 8credltaoos les sIguIentes
eJ:tremos:

" olTOS PERSO~lLES

A~ltlClos 'f Illonere: .....•••...••......••••.......•...••••.••••.•..•..•••......•....••••.•.••.••••.•.... ::' .. )t.¡.; ..•••....•••

CuerDO o Esea,.: ........•..•.•....••.•..•...............•..••...............••... Grueo: ........•. R.P.: .•••••..•••••.•.
AlDli'1istr.c,on a ¡a (JJe pertenece: (1) ••... ,\tulaC10N!S Aeaoetnlcas: (2) ..........•......•.••.•...............••..•.•....•.•

ServICio

O
Aet \Vo ServiCtos ce.u. o SuspenSlon flMme oe funciones: fecha tenm"

nac16n per,OdO Suspenslon: ...••.•.••.•.

Ext:. voi.\Iltari. Art.Z9.3.A¡:). le.,. 30/804

[] fecha cese serv'cio actIvo: ~ ...•.•.....

oOtras situ."ones:

3. DEST!140

EAeeoenc:,a Dara eL cUIdado de hijos, art1culo Z9.4. L.y 30/84: TCIIM p:l.eS1Qf,

Oultimo destlno oef.: •••••••••• fecna eese urvlClo .ct\Vo: (3) ••••••••••••

3.1. DESTINO OEFlijIT¡VO (4)
~'nlstl!'r'o/Sl!'er.t.r'.de Estado, Organjs~. C~l~gecI6n o DirecClon Per,férica, Comunidad Autonoma. Corpo~acl6n LocaL: ...

OenornlNlC1on Ol!'l Pues~o; ....•..•.......
local idad: " ....•.... F-ecl'ta toma posesl()n: ....•..•....... N1vel del Puesto: .•••••

3.2. DESTINO PROVISIONAL (5)

a) CQllIlsión de SerVICIOS en: (6) •...........•..••••.....•• OenominaciOn del Puesto: _..•.••.•..••••.••••.•••••••••••••••
Localidad: '•.........•.•..••..... : Fech. toma posesión: .•.••••...•..•. Nivel del Puesto: ••••••

b) Reingreso con caracter ·¡:)rovislonal eon ........•.•....•..•••..••...••••••••.••••••••••••••.••.•••.•...••.•••••••••••••••
localidad: ." ......•...•••••••.•••.. _........••••••..... Fecna toma ¡:)Osesion: ..••••••••••••• Nivel del P~to:

e) Suouestcs prev'stos en el arto 27.2. del R~9. de Prov.: Por cese o r~ci6n del pueoStO Po~ SuPresIón del ~.to

U O

(e ¡ " .... 1. G.raoo Personal: ....••...•........•......... ~ecna consoL1ClaclO:"l:
'.2. Puestos oesemcenaClos exclulClO el destIno actual: (9)

Oenc:mlnaclon Centro D'rect'vo )Ilvel C.;:;.

Tienoo

(Años.Meses,Dias)

......................................................................................................................

... >..... . .. . .

......... ,.................... . .
4.3. Cursos ¡uperloos y que guara~n relaclon con el puesto O puestos lolic;taó05. eXlgldos en II convoc~tor'a:

Curso Centro
............................................................
•••••••••••••••••••••••• •• , •••••••••••••••••••••••• 0 ••••••••

4.4. Antlgueaaa: TIempo de serv\Cl0S r~onoc'aos Pn. ta AdministraCIón oe¡ Estado, Autónoma o Local. hasta la fecha de puDlica'
Cl6n de la convocatoria:
Aanón. Cuerpo o Escala

Total años de servtc;os: (iO)

Años Me••• Olas

CERTIFICACI~ QUe eo.CIOO a petlC10n cel l~terpsaoo y par. ave surta etecto en el concurso convocaao por" ••••••••••••••••••••••

..•••.••••••••••••.•........••••••..••••...... . .... de techa .... _•.•.••..••.•••••.. B.O.E .•••.••.•••••••.•••••••• _•••••.•

OBSERVACJONES AL DOISO: S¡ kO

O O
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e Administración del Estado
A AutonCWIuCI

l L.ocal

S Segurldad Social

(2) Sólo cuando consten en el eXpediente. en otro CISO, deber6" acreditar•• por el tnteres.oo mediante II docwllntlc,6n
perttnente.

() Sí no hubiera transcurrido un año dlsoe la fecha del cese deberá cumDLimentlrse el aoartado 3.a).

(4) Puestos de trabajO obtenidos por concurso, libre oesignaclo" y nuevo ingreso.

es) SUDUeltos ae aascrlpc;én proYlsional DC~ reingreso al servicio 'CtlYO, ComlS'ón de servlcios, y los prev'.to& en el

arto 27 deL Re;lamento aprObado por R.O. 28/'990, de 15 de enero (B.O.E. del 16).

(6) Si l' desemceñara un puestO en ComlSlon oe serviciOI se cumclimentar6n, temb;~, los datos del puesto al que est6
aOlerlto con car8cter definltivo el tunc1onar1o, eapreSados en el apertaoo 3.1.

(7) ~o se cumplimentar'n loa extremos no eAlgidol e~.s~te en la convocatorla.

ce) o~ hallarse el reconocimiento del ~raoo en tram1tación, el interes.oo debera aportar certlticaclOn expedida por el
Organo ccrrpetenu.

(9) los ,QUe f;ouren ~ el eKpedi~te refe~!OOs a los yltimos
certif;cac;ones acred;tativa. de los restantes servicios ~

clneo años. los. fnteresaoos
hubieran preltado.

(lO) Si el fl~;onarlO c~letara U'l ano ~tre la fecha de p.l:)i.iC'C10t'1 de la convoeatorla y la te-=na ce t;,...Uzacl'ón del
pLazo de presentación de inst.ne;as, oeber' hacerse constar en ObserVaC1Dnes.

e") Este recuadro o le parte no utilizada oel mismo deber. cruzarse por la autor;dad QUe cert1' ca.
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A N E X o--- III
concurso 3/93

Solicitud de participación en el concurso para la proví.16n de pU~B~08 de trabajo en el Miniaterio de Trabajo y

Seguridad Social. convocado por Orden de fecha ••••••••• _..•••••••••.•••••.... · ... lB.O.E••••••••.••••...•••.•••• '" .l.

DATOS PERSONALES

Pri.er Apellido ¡ Segundo Apellido I -
D.H.I. T00-1e11io 1Calle o PI82._ y nÚllero) I C6d~so Poetal

Loe.Hdad , Provincia I Facha nací_tanto I Te16fono de contacto icon prefijo)

11 DATOS PROFESIONALES

Cuerpo o ¡.eala I N.R,P.

r
lln>po

Sl~ion Aa.iniatrativa Ac~l

........................................ [
Fecn. Ta-. de Po•••ión puesto actual

O Activo O Otr•• ' ••pacificar)

Deno-¡naación • el puesto que de••lIPOña r Minietario • úr 8an1 _ o o Autanaai.

Nivel I Grado 1 Localidad I Provincia

Adaptación puesto por dillCapacidad O SI O RO I Solicitud condicional convivencia familiar O SI O NO

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA:

Or.Pref. N.Orden o.nc.anación pue.to de trabajo Nivel C.bpeC.tlDual Localidad

,

R E S E R V A D O

A P M 1 N 1 S T R A e ION

Grado Nivel Curaos AntiRUedad Total Puntos

En ••••••••••••••••• a •••• de ••••••••••••••••••••• de 19 •••

Finaa.

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCUL..- el AirUBtln de a.u.naaurt. 4- 28071 MADRI{h
(Subdareceión General d. Gestión de P.~l)


